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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) ANABELLA CARRERA NIEVES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52.152.999 suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No: 805 De 2020
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso 
de reintegración especial de justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos 
definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la 
Entidad.
Obligaciones Específicas: 

1. Brindar atención a los postulados a la Ley 975 de 2009 modificada por la ley 1592 de 2012 privados 
de la libertad promoviendo el acercamiento con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de 
transición establecida en la Resolución No. 1724 de 2014. 

2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la 
población en Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del 
plan de trabajo de la población asignada, de acuerdo con la normatividad vigente.  

3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración con las personas objeto de 
atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, enfocadas a la participación 
en espacios de reconciliación en el marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción, 
Así mismo, postular y concertar con la población asignada que sea objeto de plan de trabajo con 
énfasis en salud y bienestar integral bajo el componente específico.

4. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud SGSSS en la población 
asignada, su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el 
acceso a los servicios y beneficios. 

5. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación Académica, 
Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de competencias 
básicas y orientación vocacional según lo definido en la normatividad vigente. 

6. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo 
familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 

7. Fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer 
sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo 
de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo 
correspondientes. 

8. Participar en acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e 
institucionales presentes en el territorio para dinamizar la estrategia comunitaria de la entidad 
conforme a la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
prevención del reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, convivencia, construcción de paz y 
reconciliación. 

9. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en 
Proceso de Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 
1724 de 2014 y 1962 de 2018, así como personas del proceso de reincorporación en 
coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el 
contexto regional.



Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11 -66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov

10. Promover la Culminación o terminación de los beneficios de acompañamiento psicosocial, 
formación académica, formación para el trabajo según lo establecido en la Resolución 1724 
de 2014, modificada por la Resolución 1962 de 2018 o norma que la modifique con los 
formatos y procedimientos definidos por la ARN. 

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Fidelizar información en él Sistema de Información- SIR relacionada con los instrumentos 
establecidos en el marco de la Ruta de Reintegración Especial, así mismo, presentar los 
informes de avance de la población en Proceso de Reintegración Especial asignada de 
acuerdo con los instructivos y manuales definidos por la entidad. 

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para 
dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente.

14. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato.  

Fecha de suscripción: 13 de enero de 2020
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020
Valor Inicial del contrato: $45,550,475
Valor mensual de los honorarios: $4,091,360
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $45,550,475
Fecha final de terminación: 18 de diciembre de 2020
Estado actual: Terminado

De acuerdo con lo estipulado en la C
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. 02 de mayo de 2022

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: María Victoria Barbosa Plata Profesional Universitario Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ANABELLA CARRERA NIEVES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52.152.999
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS 
EN ARMAS ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No: 859 De 2019
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de la ARN, especialmente aquellos que se encuentren en Ruta Especial 
de Justicia y Paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad vigente y la 
ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo con 
el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas: 

1. Ejecutar las actividades definidas en la Etapa de Transición a los Postulados a la Ley 975 de 2005, 
privados de su libertad y generar informes de tipos preventivo y/o informativo. 

2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la 
población en Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del 
plan de trabajo de la población asignada, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud SGSSS en la población 
asignada, su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el 
acceso a los servicios de salud. 

4. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de 
atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, enfocadas a la participación 
asertiva en espacios de reconciliación en el marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de 
Satisfacción. 

5. Caracterizar y acompañar a los núcleos familiares de Personas en Proceso de Reintegración Especial, 
según los lineamientos técnicos definidos en la dimensión familiar asociados al plan de trabajo. 

6. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación Académica, 
Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de competencias 
básicas y orientación vocacional según lo definido en la normatividad vigente. 

7. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo 
familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 

8. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, 
en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y 
cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 

9. Participar en acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales 
presentes en el territorio para dinamizar la estrategia comunitaria de la entidad conforme a la 
implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la prevención del reclutamiento, 
uso y utilización de NNAJ, convivencia, construcción de paz y reconciliación. 

10. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso 
de Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 
1962 de 2018, así como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos 
institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional. 

11. Culminar o terminar los beneficios de acompañamiento psicosocial, formación académica, formación 
para el trabajo según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, modificada por la Resolución 1962 
de 2018 o norma que la modifique con los formatos y procedimientos definidos por la ARN. 

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración SIR, la información 
referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz. 
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13. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo del proceso de 
Reintegración Especial, con base en las directrices estratégicas de la entidad. 

14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar 
cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente.

16. 16.Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
Fecha de suscripción: 9 de enero de 2019
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019
Valor Inicial del contrato: $43,142,867
Valor mensual de los honorarios: $3,934,000
Fecha de terminación inicial: 13 de diciembre de 2019
Modificatorio No. 1: Suscrito el 28 de febrero de 2019 - Teniendo en cuenta el concepto emitido por la 
Subdirección Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se 
indica que las expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por la ARN no 
constituyen un ingreso para estos, se hace necesario modificar el Anexo de Condiciones Contractuales 

Modificatorio No. 2: Suscrito el 2 de mayo de 2019, por medio del cual se modifico el tipo de riesgo de la 
ARL, de 3 a 5.
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $43,142,867
Fecha final de terminación: 13 de diciembre de 2019
Estado actual: Terminado

De acuerdo con lo estipulado en la C
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. 02 de mayo de 2022

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: María Victoria Barbosa Plata Profesional Universitario Grupo de Gestión Contractual. MVBP
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual





















 

 

 

 

CERTIFICACION 

 

 

El LABORATORIO QUIMICO CLINICO SAS, certifica que la  Sra. ANABELLA 

CARRERA NIEVES, identificada con cédula de ciudadanía No. 52152999, laboró en 

nuestra entidad mediante sucesivos contratos laborales a término fijo desde el 5 de 

Marzo del 2012 a 12 de Enero del 2014. Desempeñando el cargo de COORDINADORA 

DE TALENTO HUMANO. Devengando un salario fijo mensual de $1.200.000 (Un millón 

doscientos mil pesos) y bonos de alimentación por un valor de $100.000 (Cien mil pesos 

mensuales). 

 

La presente Certificación en la ciudad de Barranquilla el 08 de Agosto del 2014. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

SONIA FERNANDEZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
c.c. Hoja de Vida 
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774 ANABELLA CARRERA NIEV ES 

ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN No. 774 - 2024 CELEBRADO CON                                                             

ANABELLA CARRERA NIEVES 
 
Las partes de común acuerdo hemos convenido integrar al Contrato Electrónico que se encuentra en el SECOP II, las 
siguientes cláusulas que conforman el mismo: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa 
para implementar las acciones y estrategias comunitarias contempladas dentro de los procesos misionales a 
cargo de la Entidad, en lo relativo a los procesos de reincorporación, reintegración y atención diferencial y los 
procesos que en adelante se atiendan a nivel territorial. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En virtud del presente contrato electrónico, EL 
CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones:  
 
I. GENERALES:  
 
1. Realizar las actividades en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción a condiciones 
distintas a aquellas que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello implique exclusividad. En 
caso de que, otras actividades impliquen conflictos de interés, deberá informarlo de manera previa y oportuna a la 
supervisión. 
2. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato. 
3. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato. 
4. Deberá presentar para verificación de la supervisión el documento de liquidación y, previo al inicio de la ejecución, el 
soporte del pago de las Estampillas a las que haya lugar, que se causará en el momento de la suscripción del contrato 
o sus adiciones, conforme a la normatividad vigente. 
5. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones acorde con la solicitud del 
supervisor; caso en el cual, deberá informar los costos de desplazamiento dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
al mismo, conforme a la tabla de gastos definida por la ARN. 
6. Cumplir con las obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales, las cuales 
deberán ser acreditadas para cada pago al supervisor del contrato. Para efectos del último pago del contrato, se deberá 
acreditar la totalidad de los aportes a dichos sistemas, inclusive el del último mes de ejecución. 
7. Encargarse personalmente de la gestión documental y archivo de la documentación que le sea entregada y/o que 
deba gestionar, de acuerdo con las disposiciones internas y las del Archivo General de la Nación.  
8. Cumplir con las directrices, lineamientos de seguridad, políticas, documentos y protección de la información, a través 
de la gestión segura de los activos de información y del Sistema de Seguridad de la Información. 
9. Conocer y adoptar las medidas de autoprotección establecidas en el Manual de Seguridad Preventiva GA-M-01 
establecido por la ARN. 
10. Atender los lineamientos dados por la ARN en materia de procesos y procedimientos relacionados con el Sistema 
Integrado de Gestión-SIG.   
11. Presentar como anexo para el primer informe de actividades, el certificado del examen preocupacional vigente de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015. 
12. Consultar y aplicar los manuales, instructivos, guía, planeas y programas del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST) y Sistema de Gestión Ambiental implementados por la ARN, así como los planes de 
emergencias, matrices de peligros y planos de evacuaciones. 
13. Reportar a la ARL e Informar a la ARN la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 
14. Contar con los elementos de protección en seguridad y bioseguridad, personal, que sean necesarios en el marco 
del desarrollo de sus obligaciones contractuales y hacer uso de ellos. 

15. Participar activamente en las inducciones, sensibilizaciones, capacitaciones, encuestas, charlas, actividades y 
acciones que se ejecuten en el marco de la implementación de los Sistemas de Gestión Ambiental y Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 
16. Cumplir con los lineamientos relacionados con el Sistema de Gestión Ambiental, de conformidad con los programas, 
políticas, planes y estrategias ambientales establecidas por la Entidad, con el fin de implementar y dar continuidad al 
Sistema de Gestión Ambiental de la ARN. 
17. En el evento en que EL CONTRATISTA incurra en un registro y/o consolidación de la información en el Sistema de 
Información para la Reintegración y la Reincorporación  SIRR en forma errada o no atendiendo los lineamientos 
establecidos por la ARN, que haya generado un desembolso no debido de cualquier beneficio económico, el 
CONTRATISTA reembolsará este valor para lo cual expresamente autoriza a la ARN descontar esta suma de los 
honorarios adeudados. En el evento en que el descuento no cubra la totalidad del valor desembolsado a las personas 
beneficiarias, el CONTRATISTA pagará con sus propios recursos el saldo adeudado dentro del mes siguiente a la 
identificación de la situación descrita, so pena de que la ARN inicie las acciones civiles y penales correspondientes para 
obtener la restitución total del pago. La supervisión o el(la) Coordinador(a) del Grupo Territorial respectivo, deberá oficial 
a la Subdirección Financiera el detalle y los valores correspondiente para proceder con el reembolso o descuento. 
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18. Entregar a la finalización del contrato en medio magnético los archivos editables y finales generados en el marco de 
la ejecución del contrato.  
19. Entregar a la finalización del contrato y de acuerdo con los lineamientos internos, en perfecto estado, salvo el 
deterioro normal por el uso, los elementos y equipos entregados para la prestación del servicio objeto de este contrato 
reportados en su inventario individual, así como el carnet de identificación y la tarjeta de acceso en caso de que estos 
le hayan sido suministrados. En caso de daño o pérdida, deberá responder por ellos en los términos establecidos en la 
normatividad interna, para lo cual se autoriza de manera previa y expresa con la suscripción del contrato, a descontar 
los valores correspondientes de los saldos adeudados. 

 
II ESPECÍFICAS:  
 
1. Apoyar en la implementación de las acciones y estrategias comunitarias que sean definidas por la Entidad. 
2. Apoyar, con orientaciones técnicas a la supervisión en la formulación, implementación, sistematización y divulgación 

del componente comunitario en las rutas de atención a la población objeto y demás acciones de trabajo con 
comunidades en el marco de la reincorporación, reintegración, atención diferencial y los procesos que en adelante 
se atiendan.  

3. Apoyar a la supervisión en la implementación de la Estrategia de Agendas Territoriales de Reincorporación 
Comunitaria - ATRC, promoviendo la participación de la población objeto de atención en cada una de sus etapas: 
despliegue territorial, construcción de condiciones, definición de agenda territorial, implementación y cierre - plan de 
sostenibilidad.  

4. Apoyar en la sensibilización y concientización de la Estrategias de Prevención y Superación temprana de la 
Estigmatización en las comunidades atendidas por el Grupo Territorial, integrando un enfoque de género en todas 
las etapas del proceso.  

5. Apoyar como enlace articulador entre el Grupo Territorial y la Dirección Programática, para fortalecer la línea 
metodología y técnica del enfoque comunitario.  

6. Monitorear la implementación de los procesos comunitarios acompañados por el Grupo Territorial. 
7. Participar en espacios de articulación institucional e interinstitucional para explorar oportunidades de alianza local, 

nacional o internacional. 
8. Apoyar a la supervisión de contratos o convenios que le sean requeridos relacionados con los proyectos comunitarios 

liderados por la Entidad.  
9. Proporcionar informes, reportes, y proyectar respuestas a PQRSD sobre el progreso de las actividades, resultados 

y cualquier otra información requerida por la supervisión del contrato respecto al componente comunitario.   
 
CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LA ARN:  
 
1. Expedir el Registro Presupuestal. 
2. Pagar el valor del contrato dentro del término y condiciones pactadas, previa certificación de cumplimiento expedida 
por el Supervisor del mismo. 
3. Supervisar que el CONTRATISTA cumpla con el objeto y las actividades establecidas en el contrato dentro de plazo 
y las condiciones establecidas. 
4. Entregar de manera oportuna al CONTRATISTA la información requerida para el adecuado cumplimiento de sus 
obligaciones. 
5. Realizar efectivamente la afiliación del contratista a la ARL de conformidad con lo establecido en el Decreto 723 de 
2013. 
6. Realizar el reconocimiento de los costos en que incurra el contratista por concepto de desplazamiento, cuando haya 
lugar a ello, y de acuerdo con las disposiciones internas. 
 
CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El contrato tendrá un plazo de ejecución contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta el 15 de diciembre de 2024. 
 
CLÁUSULA QUINTA: VALOR: El valor del contrato será hasta por la suma de $63.000.000 incluidos todos los 
impuestos, contribuciones y costos a que haya lugar. 
 
CLAÚSULA SEXTA: FORMA DE PAGO. El valor del contrato se pagará en mensualidades iguales, sucesivas y 
vencidas cada una hasta por la suma de $6.000.000 o proporcional por fracción de tiempo ejecutado, previa aprobación 
por parte del supervisor de los informes de avance que den cuenta de la ejecución del contrato. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago se requiere la presentación de los siguientes documentos: a) Informe 
mensual de actividades, b) Certificación de supervisión para pago, c). Copia del recibo o constancia de pago de aportes 
a los Sistemas General de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales (salud, pensiones y ARL); todos ellos 
previamente avalados por el supervisor del contrato, el cual se entiende suplido con la firma del certificado de 
supervisión. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos por concepto de honorarios están sujetos a la situación de los recursos por parte 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público con sujeción al Programa Anual Mensualizado de Caja PAC aprobado. LA 
ARN no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al CONTRATISTA cuando ellas 
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fueren ocasionadas por encontrarse incompleta o con inconsistencias en la documentación soporte o no ajustarse a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato que competan al supervisor del contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos señalados se realizarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación 
de los documentos requeridos para el efecto, mediante abono en cuenta, de acuerdo con la certificación bancaria 
aportada para tal efecto por EL CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En caso de que el Contratista sea responsable de IVA, en la factura o documento equivalente 
deberá describir de manera detallada el producto o servicio prestado de acuerdo con el nivel de detalle establecido en 
el Clasificador Central de Productos (CPC) del DANE. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de que el contratista tenga la obligación de expedir factura de venta, en virtud de la 
normatividad tributaria vigente, será requisito indispensable para el pago la radicación en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la factura electrónica de venta con validación previa a su expedición, 
conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, en 
concordancia con lo dispuesto en las resoluciones vigentes que para el efecto sean expedidas por la DIAN. Este mismo 
requisito será necesario en caso de que el contratista actualmente no tenga la obligación de expedir factura electrónica 
de venta, pero que posteriormente adquiera dicha obligación durante la ejecución del contrato, conforme a lo establecido 
en la ley, los decretos reglamentarios y los actos administrativos expedidos por la DIAN, en cuyo caso la factura 
electrónica de venta con validación previa será exigida a partir de la fecha en que el contratista adquiera la obligación 
legal de expedirla.  
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. LA ARN pagará a LA CONTRATISTA el valor estipulado en 
el presente contrato de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 93924 del 25 de enero de 
2024, suscrito por el Coordinador del Grupo de Presupuesto. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: LUGAR DE EJECUCIÓN: El CONTRATISTA prestará sus servicios en la ciudad de 
BARRANQUILLA, departamento de ATLÁNTICO. 

PARÁGRAFO: Sin embargo, en el evento en que se requiera que el (la) Contratista desarrolle actividades fuera de esa 
ciudad o Municipio, la ARN reconocerá los costos que impliquen los desplazamientos para tal efecto, los cuales constituyen 
un ingreso para el contratista, de acuerdo con la reglamentación vigente para el efecto en la entidad. 
 
CLÁUSULA NOVENA: SUPERVISIÓN:  El seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del 
Contrato será ejercido por la ARN a través de la supervisión realizada por EL/LA COORDINADOR (A) DEL GRUPO 
TERRITORIAL ARN ATLANTICO MAGDALENA, el cual se encuentra ocupado actualmente por CARLOS MARIO 
GONZALEZ LUNA, o quien haga sus veces o quién designe por escrito el ordenador del gasto; quien deberá atender 
lo establecido en la Resolución No. 1555 de 2023. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: Teniendo en cuenta naturaleza del objeto y alcance 
de las obligaciones del contrato, independientemente del valor del mismo y de conformidad con el numeral 7 del artículo 
2.2.1.1.2.1.1. Del Decreto 1082 de 2015, y atendiendo a la forma de pago establecida se ha considerado que no es 
necesario exigir garantías que amparen la presente contratación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. NO RELACIÓN LABORAL: El contrato no constituye vínculo de trabajo entre ARN y 
LA CONTRATISTA, y los trabajadores o personal que éste empleé para el desarrollo del contrato. En consecuencia, 
LA ARN sólo responderá por los emolumentos pactados en el contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos patrimoniales que surjan de la 
producción intelectual que LA CONTRATISTA realice en cumplimiento de las actividades propias de su contrato o con 
ocasión de ellas, pertenecen a LA ARN, y por tanto por este mismo acto se entienden cedidos por parte de LA 
CONTRATISTA a favor de LA ARN. De igual manera las invenciones realizadas por LA CONTRATISTA le pertenecen 
a éste, salvo: a) En el evento que la invención haya sido realizada por LA CONTRATISTA contratado para investigar, 
siempre y cuando la invención sea el resultado de la misión específica para la cual haya sido contratado. b) Cuando LA 
CONTRATISTA no ha sido contratado para investigar y la invención se obtiene mediante datos o medios conocidos o 
utilizados en razón de las actividades adelantadas en desarrollo del contrato; caso en el cual dichas invenciones serán 
de propiedad de LA ARN. Todo lo anterior, sin perjuicio de los derechos morales del autor que permanecerán en cabeza 
del creador de la obra, de acuerdo con la Ley 23 de 1982, la Decisión 351 y 486 de la Comisión de la Comunidad Andina 
de Naciones. La utilización y difusión de los productos se realizarán bajo la autorización de LA ARN.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA AUTORIZACION USO DE DATOS: El contratista autoriza de manera libre, previa, 
expresa, y voluntaria a la ARN, para hacer uso de sus datos personales y dar tratamiento para fines institucionales y/o 
atención de requerimientos de otras entidades del Estado, y declara que ha sido informado de los derechos como titular 
de los datos personales que proporcionó para el presente contrato previstos en la Constitución y la Ley. De conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, los datos personales que se obtengan por parte de la 
CONTRATISTA (titular de la Información) a través de los vínculos contractuales celebrados entre LA ARN y la 
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CONTRATISTA, serán compilados, almacenados, consultados, usados, compartidos, intercambiados, transmitidos, 
transferidos y objeto de tratamiento en bases de datos, las cuales estarán destinadas a las siguientes finalidades: i) Dar 
cumplimiento de las obligaciones de LA ARN con Organismos de Control, Inspección y Vigilancia, así como para dar 
respuesta a requerimientos de organismos gubernamentales y demás autoridades nacionales y judiciales, así como 
para dar cumplimiento por parte de LA ARN de sus obligaciones legales, judiciales u órdenes administrativas. ii) Dar 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por LA ARN con la CONTRATISTA, con relación a pago de los honorarios 
y demás consagradas en el contrato. Con la aceptación de la presente autorización, La CONTRATISTA permite el 
tratamiento de sus datos personales para las finalidades mencionadas y reconoce que los datos suministrados a LA 
ARN son ciertos, dejando por sentado que no se ha omitido o adulterado ninguna información. Se deja constancia que 
LA CONTRATISTA tiene el derecho de acceder en cualquier momento a los datos suministrados, a solicitar su 
corrección, actualización o supresión en los términos establecidos en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, mediante escrito 
dirigido a LA ARN indicando las razones por las cuales solicita alguno de los tramites anteriormente mencionados, con 
el fin que LA ARN pueda revisarlas y pronunciarse sobre las mismas. LA ARN se comprometerá a implementar todas 
las medidas necesarias para garantizar un tratamiento idóneo de los datos personales y a cumplir con las disposiciones 
que se tienen en esta materia. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE CONFIDENCIALIDAD: LA CONTRATISTA se compromete a: 1. No divulgar la 
información que le sea suministrada por la entidad o que tenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios 
prestados, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 2. Guardar secreto profesional. 3. No comunicar ni 
divulgar, ni aportar, ni utilizar indebidamente los secretos que se le hayan confiado o la información que haya conocido 
en virtud de los asuntos materia del servicio, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio. 4. Abstenerse de 
dar información en medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la ARN. 5. Garantizar la 
confidencialidad de la información suministrada por la Entidad durante la ejecución del contrato y por el termino de dos 
(2) años más contados a partir de la finalización del plazo de ejecución. La ARN se reserva el derecho de hacer un 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD de la CONTRATISTA cuando lo considere necesario y como tal, 
éste acepta que la ARN o una persona natural o jurídica designada para tal fin, realice las investigaciones que considere 
pertinentes sobre su personal, sobre su entorno o sobre la información suministrada por la ARN. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DECLARACIÓN DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD: LA CONTRATISTA 
manifiesta bajo juramento que se entiende prestado con los actos de ejecución del contrato, no encontrarse incurso en 
alguna de las inhabilidades e incompatibilidades, en especial las señaladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, 
Ley 1778 de 2016 y demás disposiciones vigentes sobre la materia, ni ser responsable fiscalmente en virtud de lo 
señalado en la Ley 610 de 2000.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INDEMNIDAD: Con ocasión de la celebración y ejecución del contrato LA CONTRATISTA 
se compromete y acuerda en forma irrevocable a mantener indemne a LA ARN por cualquier daño o perjuicio originado 
en reclamaciones de tipo privada, administrativa o judicial proveniente de terceros y que se deriven de sus actuaciones 
o de las de sus subcontratistas o dependientes. Así mismo, LA CONTRATISTA mantendrá indemne a LA ARN, ante 
cualquier reclamación de carácter laboral o relacionado, así como contractual que se origine por el incumplimiento de 
las obligaciones laborales y/o contractuales que LA CONTRATISTA asume frente al personal, subordinados o terceros 
que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: LA CONTRATISTA se obliga a prestar apoyo 
a la acción del estado colombiano y a LA ARN, para fortalecer la transparencia y responsabilidad de rendir cuentas y 
en este contexto asume explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de la obligación de cumplir la Ley 
Colombiana: 1) No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dadiva a ningún funcionario público en 
relación con su contrato. 2) No celebrar acuerdos o realizar actos o conductas que tenga por objeto la colusión en la 
ejecución del contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES A TRAVÉS DE 
MECANISMOS ALTERNATIVOS: De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 las partes se comprometen 
a utilizar los mecanismos de solución de controversias contractuales previstas en aquella, tales como: a) la transacción, 
b) la conciliación, y c) la amigable composición. No obstante, si las mismas no llegaren a algún acuerdo para solucionar 
las diferencias surgidas en la ejecución del Contrato, acudirán a los mecanismos de solución de controversias 
extrajudiciales establecidos en la Ley 446 de 1998 y las demás disposiciones que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: CESIÓN: LA CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el contrato a 
ninguna persona natural o jurídica, sin el consentimiento previo, expreso y escrito de LA ARN. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES, SOMETIMIENTO 
A LA LEY NACIONAL y CADUCIDAD DEL CONTRATO. De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 14 al 18 
de la Ley 80 de 1993, en concordancia con la Ley 1150 de 2007, las cláusulas excepcionales de interpretación, 
modificación y terminación unilateral, sometimiento a la ley nacional y caducidad del contrato por parte de la Entidad, se 
entienden incorporadas en el contrato.   
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CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: MULTAS: En caso de mora o incumplimiento de las obligaciones por parte de 
EL/LA CONTRATISTA y previo requerimiento e informe del supervisor, LA ARN podrá imponer y hacer exigibles las 
multas diarias y sucesivas, hasta por el uno por ciento (1%) del valor del contrato, las cuales entre si no podrán exceder 
del diez por ciento (10%) del valor del mismo.  
 
PARÁGRAFO: Para los efectos del cobro, se aplicarán las disposiciones establecidas en la Ley 1150 de 2007, en la 
Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones que regulen la materia. LA CONTRATISTA autoriza para que LA ARN haga 
efectivo el valor de las multas descontándolas de las sumas que adeude al contratista en desarrollo del contrato o a 
través de cobro coactivo. El pago o la deducción de dichas sanciones no exoneran a LA CONTRATISTA de su 
obligación de ejecutar el contrato, ni las demás responsabilidades y obligaciones del mismo.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: PENAL PECUNIARIA: El CONTRATISTA se obliga para con la ARN a pagar una 
suma equivalente al veinte (20%) del valor del contrato, a título de estimación anticipada de los perjuicios que llegara a 
sufrir en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total de las obligaciones que adquiere en el presente 
contrato, sin perjuicio que de manera proporcional se reduzca dicho valor en caso de un incumplimiento parcial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En todo caso, en virtud del artículo 1600 del Código Civil, el valor de la cláusula penal 
pecuniaria que se haga efectiva, no se considerará como pago definitivo de los perjuicios causados, si se llegare a 
demostrar un perjuicio mayor al estimado en la presente cláusula.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para los efectos de la imposición y cobro, se aplicarán las disposiciones establecidas en el 
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. LA CONTRATISTA autoriza para que LA 
ARN haga efectivo el valor de la cláusula penal descontándola de las sumas que adeude al contratista en desarrollo del 
contrato o a través de cobro coactivo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
217 del Decreto No. 019 de 2012, el presente contrato no será objeto de liquidación. En caso de que a la finalización 
del contrato existan saldos sin ejecutar, éstos se podrán liberar con la solicitud realizada por parte de la supervisión a la 
Subdirección Financiera. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Para todos los efectos, son documentos del 
contrato y por lo tanto hacen parte integral del mismo, todos los documentos previos que sirven como soporte para la 
elaboración del mismo, así como los demás que se generen con ocasión de la ejecución contractual, los cuales definen 
igualmente las actividades, alcance y obligaciones contractuales. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio contractual es la ciudad de 
Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: GASTOS: Los gastos que se causen con motivo de la legalización de este contrato, 
serán por cuenta del CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: LA CONTRATISTA autoriza la notificación 
electrónica de los actos que profiera LA ARN en desarrollo de la gestión contractual en todas sus etapas (contractual y 
postcontractual), de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo  CPACA. Para fines de la notificación electrónica, la misma se efectuará al correo 
electrónico registrado en el Secop II por el contratista, el cual se compromete a mantenerlo activo, vigente o a reportar 
cualquier modificación. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se 
perfecciona con la firma de las partes. Para el inicio de la ejecución del contrato se requiere la expedición del registro 
presupuestal, afiliación a la ARL, y pago de las Estampillas a las que haya lugar que se causará en el momento de la 
suscripción del contrato o sus adiciones, conforme a la normatividad vigente y aplicable. 
 

 
Proyectó: Laura Marcela Cortés Alvarado  Abogada Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Diego Felipe Herrera Piñeros  Abogado Grupo de Gestión Contractual.  
Aprobó: Juan Pablo Rendón García Asesor Coordinador Grupo de Gestión Contractual. 

 
 

 


